
Xáui. 2-5.

DE LA MOVÍ ACIA DE VALLADOLID, 
del ^sieves 12 de l^ebrero de 1857* . ’^

Se suscribe á este Periódico quo sale los Marles, Jueves, Viernes y i>o-n¡n'>-os en la 
ro 3, y (01 la Libreria de Kouriguez calle de Orales, á !, rs. al mes, llevad ) ^ casa de 
establecida plazuela de las Angustias número 3, donde se dirigirán los anuncios.

Imprenta de los Sres. 
los Sres. Suscritores, y

.Manjarrés y Compañia, plazuela de las Angustias núme- 
11 para fuera, franco de porte.—La Redacción se halla

ARTICULO DE OFICIO.

LISTAS
íle los electores para Diputa^ 
dos á Cortes^ con arreglo al
Ileal decreto de 1^ de JEnero 

del presente ano.

DSSTBITS ^L^CTORai.
DE LA MOTA DEL MARQUÉS,

Lista ultimada en 15 de Mayo de 
1854 de los individaios que con ar- 
*'eglo á los articiilos i4 y siguientes 
del titulo 3.° de la ley de 18 de 
Marzo de 1846^ son incluidos en las 
listas Electorales para Diputados • 
á Cortes.

SECCION DE POLEOS.

CABEZA—POLLOS.

Alaejos.

'^Contribuyentes que pagan 400 reales 
por contribución directa.

D. Antero FerezX”
Agustín Perlines Badillo. 
Antonio Castrejon Hernández. 
Andrés Lucas García.
Agustín Perez Reinoso.
Antonio Galvañ Sánchez. 
Antonio Santana Portillo./K 
Bruno Carretero.
Domingo Hernández.
Francisco Lucas'Her«andez4*- 
Frahcisco Martin Galvañ. A4 
Florencio Perez.
Francisco Buitrón'Manjarrés.' 
Felix Puertas Diez, 
Fernando Lucas Hernández.
Fermin González Hernández.X 
Felix Ballesteros.
Felix Caballero.
Francisco Javier Zapatero.
Gabriel Martin Cáceres. ^-* 
Gerónimo Luis.
Gil García Santana. -Ar
Gregorio Nieto. ,
Higinio Sesméro.
Hilario Lopez.X 
Isidoro González.

D. Ignacio Nieto.
Isidoro Caíranga.
Isidoro Alangas, 
Jose Santana Lopez. («^ 
José González.
José Perlines,j^
José Leonardo Gómez.
Juan García4< 
Juan Caballero.
Justo GonzaleüBBK».-
Juan Belloso.^
Leandro Hernández.
Lorenzo Puertas.
Luis Gonzalez Rodriguez. -■^ 
Manuel Delgado Isla.
Manuel Buitrón.
Manuel Luis Gil.*^
Manuel Zapatero.
Manuel García Lucas, 
Manuel Fernandez. 
Manuel González Benito. 
Aíanuel Castander.
Manuel Perez Alonso.
Manuel Belloso Puertas.
Manuel Mangas.
Manuel Iglesias.*^

■ Manuel García Martin.
Manuel Sánchez.
Miguel González.- 
Nicanor Moro.
Paulino Hernández.
Pedro Alongé.
Pablo San Juan.
Pedro Santana. *^
Pedro Morante.
Pedro Belloso.
Ramón Rodríguez Guerras. 
Santos Perez.
Tomás Alangas.
Valentin Santana.
Victor Salamanqués.^’
Vicente Alonso.
Vicente Badillo Arias.>^

Capacidades que pagan 200 reales 
por contribución directa,

D. Agustín Blanco, Cirujano.*  ̂
Agustín Santander, Retirado. 
Bernardo Diez, Teniente Párroco. 
Braulio Puertas, idem. Af 
Claudio Santana Santana, Abo

gado.
Genaro Herrero, Farmacéuticos- 
Francisco Frutos, Teniente Pár-t 

roco.A^
Francisco Zapatero Belloso, idem. 
Francisco Alendez Perlines, Re

tirado.
Juan Lucas Castander, Teniente 

Párroco .4^ '
Alanuel Luis Santana, idem.#^ 
Alanuel Juárez, Cirujano.-V 
Nicolás García, Teniente Párroco. 
Pedro Alonso Reinoso, Abogado. 
Pedro Sanz Pascual, Retirado^- 
Vicente Rodríguez, Teniente Pár

roco.

Carpio.

Contribuyentes que pagan 400 reales 
por contribución directa.

D. Angel Esteban.
Antonio Gonzalez.
Cláudio Alarcos.
Dionisio Lopez.
Elías Esteban.
Esteban Rodríguez.
Eustasio Rodríguez.  ̂
Francisco Rodríguez Corona. 
Higinio Rodríguez.
Julián Alayor.
Julián Zorita.
Juan Luengo. -
Alariano Marcos.** x 
Niceto Esteban.
Pablo Serrano.
Remigio Esteban.
Vicente Rodríguez Gonzalez.

Capacidades que pagan 200 reales 
por contribución directa.

D. Eulogio Lozano, Cirujano.

Castrejon.

Contribuyentes que paganyiQO reales 
por contribución directa.

D. José González.
Alanuel Alaría Berdugo.
Alanuel Alartin.
Alauro González.
Alelchor Tavera.
Pablo Rodriguez.
Silvestre Rodriguez^

Castronuño.

Contribuyentes que pagan 400 reales 
por contribución directa.

D. José Ruiz.
José Prieto Alonso.
Luis Gavilan.
Lorenzo Galiacho.
Alalias Zorita. *•

, Santiago Gimenez.
Tomás Secü.v

Fresno el Viejo.

Contribuyen tes que pagan 400 reales 
poi' contribución directa.

D. Antonio Zapatero, mayor. 
Agustín San Alartin./ 
Cándido Rodríguez.
Deogracias Pajon.y 
Diego Otero.
Fausto González.

D. Faustino Antonio. 
Faustino Seco. 
Francisco Gonzalez.
Felix Hernández.
Isidro Serrano.
Jacinto Alarcos. 
Ladislao Rodríguez.
Leon Alarcos.
Alanuel Tavera.
Alanuel Escudero.
Alanuel Bianco. 
Alaxímino Bianco. 
Aleliton Rodríguez. 
Pedro Otero. 
Severiano Delgado.

Capacidades que pagan "^QQ rs. por 
contribución directa.

D. Alanuel Vázquez, Médico,

Nava del ^ey.

Contribuyentes qué pagan 400. reales ' 
por contribución directa. "

D. Agustín Perez Zapata. 
Agustín Luengo Alartin, 
Andrés Polo Juan. 
Agustín Rodríguez Abuja. 
Alonso Santiago Santiago. 
Antero González Juan. 
Balbino Diez.
Bias Vergaz Alonso. 
Benito Duque Villas. 
Bonifacio Gómez Villavedón. “^ 
Braulio Ceballos.
Baltasar Eslevez Rodríguez. 
Bartolomé Santiago Santiago. 
Benito Santiago Santiago.
Benito Vázquez Rodríguez. 
Bernardino Aluñoz Perez. 
Bernardino Perez García. 
Cários Sánchez Conejo. 
Cárlos Perez García.
Celedonio Burgos Hernández. ——• 
Elias Polo Campo.
Evaristo Sánchez Conejo. 
Eugenio Perez Caloca. 
Francisco Benito Gil. 
Francisco Fernandez Porez. 
Francisco Diez Gonzalez, 
Froilán Alartin Cano.
Francisco Cuadrillero Galan. 
Francisco Alonso Pino.
Francisco de Paula Chico. 
Francisco Rodríguez Torrecilla. 
Francisco Campo Alonso.
Felix Benito Sánchez.
Felix Alonso Pino.
Florencio Juan Gil.
Francisco Rodríguez Pozo.
Francisco Vergas Cnizado.
Francisco Juan Polo.
Genaro Diez Bustamante. _ 
Hilario Lucas Rodríguez. 
Higinio Castreño Garipa. 
Hipólito yUnnua ruiO.
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D. ííermenegildo Burgos. 

Ignacio García Casíro. 
Ignacio Pino Luengo, 
lídefonso Gampo Luque, 
lidelonso García, , 
Inocencio Lnengo Rodriquez. 
Jacxibo Sañlaiidcr Sed»dho, 
joaqüin.Garhd^erp Ga)*çia..^ 
Jíiafftníi'lfbínliHde/ Vúqúcí’Ó. 
José Juan Pérez.
José Ramos Galan. 
Juan Pino Rodriguez. 
Julián Descalzo Alonso. 
Julián Gil Benito. 
José Muñoz Perez. 
Juan Manuel Badillo. 
Justo García Berganza. 
Leoncio Rodriguez Vaquero.^ 
Lucio Gampo Lopez.
Leon Redondo.
Laureano García Berganza. 
Lorenzo Fernandez Espinosa 
Manuel María Campo.
Manuel Crespo Rodriguez. 
Manuel García Casasola. 
Manuel Sánchez Gonzalez. 
Marcelo Carbonero Burgos. 
Mariano Sánchez Alvarez, ^ 
Mariano Rodríguez Alonso, 
Malias Santos Estevez. 
Matias Gil Benito. 
Mariano Diez Nieto. 
Máximo García. 
Miguel Perez Caloca. 
Miguel Benito Gil. 
Manuel González Quindos. 
Manuel Casasola Rodriguez. 
Manuel Castañedo Rodríguez.*^ 
Manuel Pino Hernández. 
Mariano Saez Fernandez. 
Marcelino Martin Marlin. 
Mariano Luengo Tejedor. 
Nicolas Diez Vergara. 
Nicomedes Salcedo. 
Pablo Hernández Rodríguez. 
Pablo Pino García. 
Pedro Alvarez Guerra. 
Pedro. Santiago Romero.«i* 
Pedre Pino Descalzo. 
Pedro Moyano Sánchez. 
Pedro Marlin Corral. 
Pablo Hidalgo Vegas, 
Pablo Diez Rodríguez. 
Pablo Pino Dominguez. 
Pedro Castreño García. 
Rafael Monge Conejo. 
Ramón Casasola Alonso. 
Roman Martin Gonzalo.«► 
Remigio Pozo Hernández. 
Roque de la Cruz Tovar. 
Rosalino Castreño García. 
Ruperto Carbonero Gimenez. 
Sandalio Rodriguez Sánchez. 
Santiago- Ramos Domínguez. 
Saturnino Rico Gil. 
Segundo Pino Carbonero. 
Teodoro Castreño García. 
Vicente Cruzado Rodríguez.^ 
Vicente Rodríguez Pozo. 
Victor Hernández Vaquero. 
Vito Mangas García. 
Victor Juan Campos. 
Victoriano Rodríguez Pozo. 
Vilo Galan Santos. .

Capacidades que pagan 200 reales 
por conlribudon directa.

-•-JOJ^mcisco Delgado Rico, Abo-

D. Fernando Amo, Farmacéutico.
Felix Rodríguez, Abogado.
Pedro Santander, íleónomo. •'

Folios.

Cotítribieg'enie^^ jMgnn 400 reales 
2iór conti^ibucion directa.

D. Áí^tasio Gonz-díez. 

Aquilino Escuderó'.S 
Benigno Poliino.j^ 
Casimiro Galvañ.' 
Clemente Alonso.X 
Donato Espiño./ 
Francisco Diaz Rueda. 
Francisco Gómez. 
Fernando Rodríguez. 
Guillermo Galvañ.
Isidoro Villar. 
Isidoro Vegas./
José Calvan.
Mariano Escudero.
Nicolás Altamirano.’
Pedro Galv<m.
Plácido Rodríguez.
Regino Calvan.
Santiago Vegas.

Sieteiglesias.

Contribuyentes que pagan 400 reales 
por contribución directa.

D. Claudio Rodríguez, 
Franco Juárez Belloso. 
Fernando Platón. 
Felix Sandonis.
Francisco de Oyague.
Francisco Luengo. Rodríguez. / 
Gregorio Flores.
Ildefonso Polo./ 
Ignacio Poncela Benito./ 
Ignacio Poncela Zorita.\ 
Julián Zorita.
José María Zorita. \ 
José Fernandez.X.\.
Juan Martin Polo. ' 
Marcelino Alonso. , 
Miguel Muñoz.
Narciso Polo.
Pascasio García. 
Pedro Junquera. 
Pedro Sandonis Fernandez. 
Paulino Flores. 
Serapio Alonso.
Ulpiano Zorita. : 
Victoriano Sandonis.
Victor Bergaz.

Torrecilla de la Orden.

Contribuyentes que pagan 400 rs.por 
contribución directa.

D. Agapito Mangas.
Antonio Martin.)^
Antonio Martinez.
Andrés Martin.
Basilio Casado.
Bernabé Paniagua.
Bernardo Olea.
Bonifacio Monzon.
Cosme Gamboa.
Fernando Nava.
Felipe Rayón.
Gregorio Cimarra.

" Gregorio Reinoso.
Jose Hernández
Julián Gimenez.
Joaquin Martin. Z

D. Leon Martin.
Mariano Zayas.
Pedros Rodríguez.
Simen Cano.
Saturio Rodríguez.
Vicente Corral.

VilUfránca.

Condribuyéntes gue pagan 400 rs. por 
conlribucion directa.

D. Agustín Seco.
Antonio Barrio.
Benito Prieto.
Fausto Gonzalez. *
Jacinto Gonzalez.
Juan Gonzalez.
Manuel Pamparacuatro.
Manuel Lucero.
Miguel Seco.
Melitón Barrios.

Valladolid 11 de Febrero de 1867.

Id Gobernador,
Francisco del Busto.

Secretario,
Malias Torres Estela

DISTRITO ÍICTORM DE MEDINA DEL CAMPO.
--------«^^ gol 5<^^-------

SECCION DE MEDINA DEL CAMPO.

CABEZA.—MEDINA DEL CAMPO.

Medina dél Campo.

Contribuyentes que pagan 400 reales 
por contribución directa.

D. Antolm Alonso.
Agustín Reguero Alonso.
Antólin Carretero.
Agustín Melon.
Alejandro Fernandez Montealegre.
Ambrosio Velasco.
Angel Hernández Sánchez.
Agustín Rodríguez Muñumer.
Carlos Perrin.
Carmelo Velasco, r*
Celestino Dueñas.
Cláudio Varona.
Domingo Prieto.
Diego Miranda.
Domingo Mar tin.
Dionisio Maroto.
Ecequicl Sánchez.
Esteban Remolar.
Eíistaquio Piernavieja.
Felipe Moyano..*^
Felipe Saez Perrino.
Felix Vega.
Fbrnando Allés.
Francisco Pablo Ucero.

. Florentino Lambas.
Froilán Delgado.
Fausto Pastor,
Francisco Rodriguez Cuervo.
Fiimcisco de la Riva González.
Fermín Macías.**
Frutos Macías.
Francisco Arévalo.
Francisco Lopez Florez.
Francisco Zyera.
Francisco Martin Eliz,
Felipe Vaquero.
Fernando Velasco.

' GuiBérmo Afóiíso.

D, Gregorio Paredes.
Hilario Reguero.*'*’
Ignacio de Aspe.
Isidoro del Toral.

- José de Mier.
José Saiichez dé Cea.
Jórge Sainz.

. José Cásado Seco.
Jidiarl Duran.
Joi'ge Franco.
Julian Franco.
Juan Manuel Quirós.^

’ José Sanz Navarrés.
. Juan Velasco Valero.

José Lopez Delgado.
José Cáceres.
José Blanco.
Juan Francisco Pedraz.
José Franco.
Juan Gonzalez Ceballos.
Juan Alonso.
Juan Sánchez de la Peñaj^
Leon Melon.
Leocadio Fernandez.
Lucas Alvarez.
Laureano Alonso.
Lucio Lopez.
Manuel Rodriguez de Rodríguez.
Manuel Fernandez Montealegre.
Manuel Rodríguez Alonso.
Manuel Velasco.
Marcelino Cí^biUero.^»
Manuel Capa.
Mariano Reguero Eliz, 
Mariano de la Devesa.
Manuel Alvarez.
Miguel Sanz.
Miguel de Dueñas.
Miguel Fernandez Duque.
Nicolás Lopez Sánchez.
Pedro Aillon.
Pedro Franco Medina. ««^
Pedro Ruiz.
Pedro Giralda.
Pedro Romero.
Pedro Lajo. ■
Ramón del Arroyo.
Ramón María del Canto.
Raimundo Eliz.
Regino Gutierrez.
Santiago Rodríguez.
Saturnino Gonzaíez.ai»*
Segundo Mier.
Tomás Gutiérrez.
Tomás Fernandez Saez.
Tomás Rodríguez Arias.
Vicente Torres.
Venancio Velasco.
Vicente Carrascoso.
Valentin Belloso.

Individuos de Cabildos Elesiádieos.

D. Antolin Alonso González.
José Arricla.^r-*
Manuel Damian Melgar. 
Ih’üdencio de Mier.

Jueces de 1.’ instancia y Promotores 
Fiscales.

D. Pascual Alonso.
Pedro de Rueda.'

Abogados con un ano de estudio 
abierto.

D. Ma reel 0 Lor enzo.
Mai’COS Belloso.
José Ortúzar.
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Farmnceuticos.

D. Vicente Gonzalez.

Capcicidmles que pagun 200 reales 
por coiitribueion directa.

D. Joaquin Maria Belloso.
Manuel Pascual Berzosa. ^

Pozal de Gallinas.

Contribuyentes que pagan 400 reales 
por contribución directa.

D. Agustin Melgar,
Angel Hernández. 
Benigno Hernández. 
Clemente González. 
Eugenio Perdigón. 
Fernando Cuesta. 
Francisco Melgar.
Gabriel Perez. 
Gregorio Alonso.
Joaquin del Bio. 
Julian García Hernando.
Leonardo Alonso.
Pedro Lorenzo.

Capacidades que pagan 200 reales 
par contribución directa.

5>. Roman Marlin, Cirujano.

MLNISTERIO DE FOMENTO.

Minas.

Exemo. Sr.: Deseando la Reina 
(Q. D, G.) evitar todo género de duda 
en la inteligencia de' la Real órden de 
26 de Enero próximo pasado, y con 
el fin de conciliar en lo posible el in
terés de los mineros activos y de hue 
na fe con el rigor qué la justicia re
clama para cortar los abusosy fraudes 
que se han estado cometiendo, S. M. 
se ha dignado resolver lo siguiente:

1 .® La obligación de consignaren 
los Gobiernos civiles la cantidad de 
500 rs. se entiende tambien para los 
que presenten solicitudes de investi
gación y para los que las hagan sobre 
demasías, ampliación de pertenencias 
ó deslinde de las mismas.

2/ Los interesados á que se re. 
ficre la disposición segunda de la Real 
órden de 26 de Enero último son 
aquellos en cuyos expedientes no se 
hubiese practicado diligencia alguna 
después de la presentación y admi
sión de la solicitud, y que no tengan 
consignada ninguna cantidad; en la 
inteligencia que el término qué seles 
concede para consignar los 500 rs. es- 
hasta el dia l.° fiel próximo mes de 
Marzo.

Los que hubicrén hecho solicitudes 
dé registro, denuncio, demasía, hl- 
vestigaoion ó ampliación de perte
nencias, y tengan depositada alguna 
cantidad, solo están obligados á con
signar lo qUe resté hasta el completo 
de los 500 rs. cuando presenten las 
solicitudes pidiendo la demarcación, 
y oslas sé tendrán ¡mr no presentadas 
fjin dicho requisito.

5 ." Los expedientes en qae los

Ingéni'óros hubiesen dado ya sus in
formes despues de verificado el reco
nocimiento preliminar, y (pie estu
viesen pendientes do resolución al , 
dictarse la enunciada Beal órden de 
26 de Enero, deberán- ser resueltos 
por los Gobernadores, ya admitiendo- 
los, ó ya declarando su nulidad en el 
preciso termino de un mes, á contar 
desde esta fecha.

4 .° En losqirimeros -10 dias de ca
da mes publicarán los Gobernadores 
en lós Boletines ó ficiales una relación 
de los expedientes que hubiesen anu
lado.

5 ." Las demarcaciones habrán de 
hacerse, á mas tardar, dentro del pla
zo de seis meses desde que fueren 
pedidas. Cuando hubiere una causa 
grave y legítima que lo impida, se 
consignará asi por diligencia; pero en 
este caso cuidarán los Gobernadores 
de que, cesando la causa, se verifique 
la demarcación dentro del plazo de 
tres meses.

De Beal órden lo digo á V. E. para 
que tenga el debido cumplimiento. 
Dios guarde á V. K. muchos años. 
Madrid 6 de Febrero de 1857.=Mo- 
yano.=Sr. Director general de Agri
cultura, Industria y Comercio.

Administración principal de Ilacíen 
da pública de la provúicia de 

Valladolid.

Olvidándose los Ayuntamientos de 
los pueblos que á continuacipn se es- 
prcsan, de las prescripciones qué com
prenden mis circulares de 24 de Enero 
último; no han cumplido con acusar 
el recibo quedes exijí, ni menos de 
manifestar si tienen corrientes las lis
tas cobratorias did segundo semestre 
del año anterior, pdr las cuxaies han 
de realizar el cupo del primer trimes
tre dcl actual.

Gomo la cobranza es obligatoria para 
las municipalidades, toda vez que al 
rescindirse el contrato dcl recauda
dor D. Manuel San Juan, así lo orde
na la Dirección General dcl Ramo; la 
Administración que lía procurado con 
esmero remover los obstáculos que 
pudieran dificultar aquella, no puede 
observar con indiferencia la apatía que 
del silencio de dichas corporaciones 
se deduce naturalmente.

Dispuesta á llenar cumplidamente 
su deber, y á apremiar sin contem
plación de ningún género á los que 
no ingresan en Tesorería dentro de 
presente mes el importe de sus cu
pos; les amonesta por tercera véz á 
que la acusen el recibo de dichas cir
culares, espresando si tienen ó no las 
listas cobratorias para remitirías con 
premura al que las reclame. Vallado
lid 10 de PebrerjeLde 1857.=Gayétano 
de Acuña.

Pueblos que se citan en la comunica- 
don anterior.

Adalia.
Aguasal.
Aldea de S. Miguel.

Aldeamayor.
Almaraz.

, Almenara.
Barruelo.
Bercero.
Berrueces.
Bocigas.
Beecillo.
Cabezón.
Campillo.
Camporedondo.
Casasola.
Castrillo-Tejeriego.
Castrodeza.
Castronuño.
Castroverde de Cerrato.
Cestérniga.
Ciguñuela.
Cogeces dé Íscar.
Idem del Monte.
Corcos.
Corrales.
Curiel.
Encinas.
Esguevillas.
Fombellida.
Fompedraza. 
Fonlihoyuelos. 
Fuensaldaña.
Fuente Olmédo.
Gallegos.
Herrin de Campos.
Hornillos.
Iscar.
Llano de Olmedo.
Manzanillo.
Matapozuelos. 
Melgar de abajo. 
Mojados.
Montealegre.
Montemayor.
Mucientes.
Muriel.
Nava del Rey.
Pedrajas de Portillo- 
idem de S. Esteban. 
Pedrosa dél Bey.
Peñafiel.
Pobladura de Soliedra. 
Pollos.
Portillo y su arrabal.
Pozaldez.
QuilaniUa de arriba. 
Idem de Trigueros. 
Rábano.
Ramiro.
Roales- 
Rodilana. 
Saelices. 
Salvador.
San Cebrián de Mazote.
San Miguel del Arroyo. 
Idem del Pino.
San Pelayo.
Sah Roman-
Santa Eufemia.
Santervás de Cainpos. 
Santovenia.
San Vicente dcl Palacio.
Serrada.
Tamariz.
Tiedra.
Torrecilla de là Abadesa.
Idem de la Orden.
Itlem de la Torre. 
Toi-ré de Peñafiel, 
torrefombellida.
Traspinedo.
Trigueros.
Valbuena.

99
Valdearcos.
Vega dé Valdetronco.
Velilla.
Velliza.
Ventosa.
Viana.
Viloria.
Villacarralón.
Villace.
Villafuerte.
Villalan de Campos.
Villalba de Adaja.
Villalbarba.
Villanubla.
Villán de Tordesillas.
Villanueva de la Condesa.
Villanueva de los Caballeros.
Idem de los Infantes.
Villardefrades.
Villasexmir.
Viilavelnd.
Villaverde.
Zaratan.

ANUNCIOS OFICIALES.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid,

El Administrador económico de es: 
ía Diócesis con fecha 9 del actuals me 
die^ lo que sigue.

Por la Ordenación general de pagos 
dcl .Ministerio de Gracia y Justicia 
con fecha 50 de Ene o se me dice lo . 
siguieaite.

«Con el fin de cortar las frecuen
tes solicitudes y reclamaciones que 
se dirigen á esta Ordenación general 
por parte de los Señores Eclesiásticos 
interesados en la liquidación de ha
beres atrasados hasta fin de 1851 y 
con el objeto de alejar toda idea de 
preferencia para este servicio por los 
encargados de su realización, he acor
dado las disposiciones siguientes:

1.^ Los empleados en la eomision 
de liquidación de atrasos del perso
nal del Clero, pondrán en conoci
miento del Auxiliar 1.® de la misma 
el dia último de cada mes el estado 
én que se hallen las noticias preli
minares, que son indispensables para 
proceder á la liquidación definitiva 
de las^iferentes Diócesis que les es
tán cometidas.=2.® El citado Auxi
liar 1.", con vista de este dato pro
pondrá al Sr. Interventor, y este á 
su vez á mí las Diócesis que deberán 
entrar en liquidación desde 1.® del 
mes siguiente, lo cual se anunciará 
al público por medio de un aviso que 
está de manifiesto en la portería de 
esta Ordenación general.=3.* Men- 
sualmentese noticiará á los adminis
tradores económicos de las Diócesis el 
nombre de los partícipes correspon
dientes á ellas que Mayan sido liqui
dados- á fin de que llegue á noticia 
de los mismos por medio de los Bo
letines oficiales de las provincias, y 
puedan en consecuencia presentarse 
por si ó por medio de las personas 
que fegalmente los representen, para 

, autorizar la conformidad desús iiqui- fi 
| daciones ó para hacer las observacio-
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nes que, respecto de ellas estimen 
justas.=Y 4.“ Los propios interesa, 
dos ó sus representantes concurrirán 
para el efecto á (la Ordenación todos 
los dias no festivos, desde las tres ¿í 
las cuatro de la tarde.=Lo que tras
lado á V. S. para su conocimiento, 
encargándole se sirva dar publicidad 
á estas disposiciones por medio del 
Boietin oficial de esa provincia, á fin 
de que llegue á noticia de los partí
cipes Eclesiásticos interesados en la 
liquidación.»

Lo que transcribo á V. S. con el 
fin de que se digno acordar tenga 
efecto la inserción del presente oficio 
en el Boietin oficial de la provincia, 
para que con ella pueda conseguirse 
dar la publicidad que apetece la sig
nificada Ordenación general á sus dis
posiciones.

Lo que se publica en este periódico 
oficial á los efectos que se orctenanpor 
la superioridad. Valladolid 11 de Fe- 
brero de 1857.=Francisco del Busto.

Gobierno militar de la plaza de ;
Valladolid y su provincia. '

El Exemo. Sr. Capitan General de 
este distrito con fecha 6 del corriente 
me dice lo siguiente. =Excmo. Sr.-= 
El Exemo. Sr. Subsecretario del Mi
nisterio de la Guerra con fecha 30 del 
mes próximo pasado me dice lo que 
sigue.=Excmo. Sr.=En la madruga
da del 28 del actual ha fallecido elGoro- 
nel graduado Teniente Coronel de.In
fantería, D. José María Cendrera y Mos
quera, Cajero general de Ultramar, y 
en su consecuencia la Beina (Q. D. G.), 
ha resuelto en Real órden del 29, que 
desde dicho dia se encargue interina
mente de là Caja general el 2." Co
mandante B. Salvador Ramón y San 
Martin. De órden de S. M. comunica
da por el Sr. Ministro de la Guerra lo 
digU á V. E. para su inteligencia y 
finos convenientes.=Y yo.lo verifico 
á V. E. para el suyo, y á fin de que 
insertándolo en el Boietin oficial de 
la provincia, llegue á conocimiento 
de todos los interesados que con ar
reglo á la Real órden de 12 de No
viembre de 1853, tengan necesidad 
de acudir directamente á aquella de
pendencia en reclamación-de alcan
ces ó documentos de individuos fa
llecidos en el ejército de Ultramar, 
según está prevenido en la misma.

Lo que se inserta en el Boietin os
tial de esta provincia á los -efectos 
que qiiedan espresados. Valladolid 7 
de Febrero de 1857.=Francisco Cas
trillón. '

Juzgado de primera instancia de 
Alcañices.

D. José de Castro, Juez de primera 
instancia de esta villa de Alcañices 
y su partido, que de ser tál el Es
cribano que refrenda, da fé.
Sr. Gobernador civilde la provincia 

de Valladolid.=Sírvase V* S. saber:

Que en este mi Juzgado y por testi- 
monio del propio Escribano, se está 
siguiendo causa criminal de oficio en 
averiguación de los autores del hurto 
de un carnero, hecho á José Felipe 
Terrón, vecino de Cicuero, en Portu
gal; cuya causa se baila.en sumario y 
en ella decretada la prisión y em
bargo de bienes de Marcelino Casado, 
vecino del pueblo de Moveros, de 

, este partido, y como á pesar de las 
diligencias practicadas en su busca 
no haya sido, habido, he acordado li
brar el presente á V. S. con inser
ción de las señas del Marcelino, por 
el cual ,de parte de S. M. (Q. D. G.), 
le exhorto y requiero y de la mia le 
ruego so sirva aceptarlo, y en su 
cumplimiento dar á todos los depen
dientes de su autoridad las órdenes 
oportunas para la captura del referido 
Marcelino Casado y su conducción á. 
este Juzgado con toda .seguridad si 
fuese habido. En asi hacerio, admi
nistrará justicia é yo me ofrezco al 
tanto siendo suyos iguales. Dado en 

. Alcañices á 4 de Febrero de 1857. =i- 
José de Castro.==Por su mandado, 
José Herrarte.

Señas de Marcelino Casado. Edad 
sobre 33 años, , pelo castaño, ojos 
idem, nariz afilada, boca regular, co
lor bueno, barba poca y castaña, es
tatura cinco pies y una pulgada, viste 
á estilo del pais, con montera, casaca 
roja remontada, chaqueta sin cuello 
ó jubón, chaleco sin cuello y calzón 
y polainas de paño pardo.

Juzgado de primera instancia de 
Olmedo.

D. Santiago ‘de Motta, Juez de primera 
instancia de esta villa de Olmedo 
ysu partido.
Por el presente se cita, llama y 

emplaza por término perentorio de 
20 dias, á todos los que se crean con 
derecho á los bienes que á su falleci
miento dejó Francisco Aranda Peña, 
vecino queTué de esta villa, preveni
dos que de no verificarlo dentro de 
dicho término, no se admitirá des
pués reclamación alguna, parándoles 
el perjuicio correspondiente; y ha
ciéndoles entender que en 29 de Ene
ro último, se presentó como acreedor 
á dichos bienes Gregorio Alvarez, de 
esta vecindad, por cantidad de 166 
reales, como roato de mayor cantidad 
que le adeudaba, y D. Pedro García 
y García por la de 126 rs. de asisten
cia facultativa de cirujía de tres años 
á dicho Peña. Olmedo Febrero 3 de 
r8 57.=Santiago dé Motta.=Por su 
mandado, Tomas TorresLPerez.

Comisaria de Montes de la provincia 
de Valladolid.,

Según lo dispuesto por el Sr. Go
bernador de là Provincia, con fecha 
31 de Enero último, se sacan á según, 
da subasta las leñas y cortezas del 
monte titulado TenadiUó de la perte

nencia del pueblo de Castromonte, 
bajo la tasación y condiciones estable
cidas en el espediente; cuyo remate 
tendrá efecto el dia 1? de Marzo próc- 
simo, en las Salas Consistoriales dei 
mismo pueblo, y hora de las doce, de 
su mañana, ante Escribano público.

Valladolid y Febrero 6 de 1857.= 
Boniíacio G. de Villavedón.

Ayuntamiento Constitucional 
de Montealegre.

Esta corporación con autorización 
superior tiene acordado el arriendo 
de treinta y cinco quiñones de tierra 
labrantía de la pertenencia de los pro
pios de esta Villa, cuyo remate ten
drá lugar el dia 16 del que rige, hora 
de las nuevede su mañana, en el lo
cal de las Salas Consistoriales, donde 
se hallará de manifiesto el espediente 
y condiciones, Montealegre 6 de Fe
brero de 1857. = El Presidente, Ti
burcio Diez.=P.‘ A. D. A. Bernardo 
Diez, Secretaiáo.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

Domingo 8 de Febrero de 1857.

Rs. vn. Mrs.

Han ingresado en este 
dia correspondientes :à. 
49 imponentes,’ de los 
cuales dos son nuevos la 
cantidad de.................  , 7750

Se han devuelto á pé- 
ticion de dos interesados 
la cantidad de.. .... 5064 24

El Di.rector.de Semana. 
Juan Ulloa.

ÁNONCIOS PARTICULARES.

Detall general de la Dirección Subins- 
peccion de Ingenieros de Castilla 

la Vieja.

Hallándose vacante la plaza de 
maestro mayor de 2.“ clase de forti
ficación y edificios militares de la pla
za de Melilla, dotada con el sueldo 
anual de siete mil rs. Se anuncia por 
disposición superior, admitiendo so
licitudes en las oficinas de dicha Di- 
reccion-Subinspeccion, situadas en 
frente de la Iglesia de San Benito, de 
10 á 2 de la tarde, en donde podrán 
enterarse de las materias que se exi
gen para el exámen correspondiente. 
Valladolid 29 de Enero de 1857.= 
P. O. D. S, D., Esteban Martínez.

Se halla vacante la plaza de Sacris
tán de la villa de Rueda, cuya dota
ción consiste en 200 ducados al año 
y ademas 800 rs. que suelen valer los 
emolumentos qu e percibe de las fun
ciones Parroquiales, y tambieri se da
rá casa de valde.

Los pretendientes han de tener voz 
de Tenor bajete, estar instruidos per
fectamente en el canto-llano y canto 
figurado, y no han de tener mas de 
cuarcnt«a años de edad, porque en 
igualdad de circunstancias se prefe
rirá al mas jóven.

Los aspirantes á dicha plaza, pre
sentarán sus memoriales al Presbíte
ro D. Juan de la Cruz Morales, Cura 
párroco, hasta el dia 15 de Marzo, y 
la provision de la plaza será el dia 20 
del mismo, prévio el exámen.

ARRIENDO DE TIERRAS.

El Domingo 15 del corriente, en la 
casa del Monte de S. Martin de Val- 
depueblo, propia delExemo. Sr. Con
de del Montijo, se arriendan por su 
Administrador diferentes heredades 
de tierras.

El 22 del mismo, en el Palacio de 
Valdunquillo, se arrienda tambien 
otra heredad de tierras y eras, sita 
en término de Herrin de Campos, de 
la misma propiedad.

Quien hubiere encontrado un per
ro grande alobatado que se estravió 
en la tarde del dia 7 del actual, del 
arrabal de la Overuela, se servirá pre- 
.sentarle en dicho pueblo donde se 
darán sus señas y ei hallazgo.

El Facultativo D- Saturnino del 
Rio, dedicado á las grandes opera
ciones quirúrgicas y al arte de par
tear , que vivia en la acera de San 
Francisco, ha trasladado su domici
lio á la aqera de enfrente, en la 
misma Plaza Mayor núm. 54 habita
ción principal de la casa contigua al 
Estanco, la que ofrece á sus apasio
nados clientes y á toda clase de po
bres, que como saben estos, pueden 
acudir de doce á dos lodos los dias á 
recibir consultas y operaciones gratis.

En la imprenta de este Bo
letín se hallan de ■venta las 
papeletas de aviso para el pa
go de la contribución del pre
sente año de 1857.

VALLADOLID :
Imprenta de Manjarrés y Compañía, 

plazuela de las Angustias, núm. 3.
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